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Documento de autorización de uso de derechos de imagen sobre fotografías y   de   
propiedad  intelectual   otorgado   al   CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGIA 

 

Nombre:   

Documento de identidad:   

 
mayor de edad, en mi calidad de persona natural, por medio del presente documento otorgo 
autorización expresa del uso de los derechos de imagen que me reconocen la Constitución, la ley y 
demás normas concordantes al CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGIA. La autorización se 
regirá por las normas legales aplicables y en particular por las siguientes:  
 
Cláusulas: 
 
PRIMERA.- Autorización y objeto.  Mediante el presente instrumento autorizo al CONSEJO 
PROFESIONAL DE BIOLOGIA para que haga el uso y tratamiento de mis derechos de imagen para   
incluirlos   sobre   fotografías; procedimientos   análogos   a   la   fotografía; así como de los Derechos 
de Autor; los Derechos Conexos y en general todos aquellos derechos de propiedad intelectual que 
tengan que ver con el derecho de imagen.   
 
SEGUNDA.-  Alcance  de  la  autorización.  La presente autorización de uso se otorga para ser 
utilizada en formato o soporte material en ediciones impresas, y se extiende a la utilización  en 
medio electrónico, óptico, magnético, en redes (Intranet e Internet), mensajes de datos o similares 
y en  general  para  cualquier  medio  o  soporte  conocido o  por  conocer  en  el  futuro.  La 
publicación podrá efectuarse de manera directa o a través de un tercero que se designe para tal fin, 
sin ninguna exigencia económica por el mismo material. 
 
TERCERA.-  Territorio  y  exclusividad.-  Los derechos  aquí  autorizados  se  dan  sin  limitación 
geográfica o territorial alguna. De igual forma la autorización de uso aquí establecida no implicará 
exclusividad, por lo que me reservo el derecho de otorgar autorizaciones de uso similares en los 
mismos términos en favor de terceros.   
 
CUARTA.-   Derechos   morales. El CONSEJO PROFESIONAL DE BIOLOGIA    dará cumplimiento 
a la normatividad vigente sobre los derechos morales de autor, los cuales seguirán radicados en 
cabeza de su titular. 
  
Para constancia de lo anterior se firma y otorga en la ciudad de Cali, el presente instrumento hoy:  
 
_________ de _________ de 20________.  
 
Firma: ___________________________  
 
C.C. N° __________________________de __________ 
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